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rurRoDuccrót¡. ssnvrcro DE GUARDTA

E1 Servicio de guardia se prestará por 1os Juzgados de
Instrucción de Sal-amanca de forma correlativa y por el,
orden de su número de identificación, efectuándose e]
relevo a l-as 9:00 horas del miércoles de cada senana.

En 10 re1ativo a duración, jornada y funciones
de1 Servj-cio de Guardia se estará a 1o dispuesto en el
Regl-amento l/2005 de 15 de septiembre, de Aspectos
Accesorios de las Actuaciones Judiciales.

NORI'IA PRIMERJA REGI.A GENERAT DE ATRIBUCION DEL
CONOCIMIENTO DE ASI'NTOS

Será competente para e1 conocimiento de J.os hechos, ya
se reciba 1a "notitia criminis" en atestados,
denuncias, querellas, testimonj-os deducj-dos de otros
procedimientos de cualquier orden jurisdiccional,
partes médicos, u otro medio, eJ. .Tuzgado que estuviese
prestando servicio de Guardia en la fecha y hora en
que se hayan producido.

Se consj-dera a los efectos de aplicación de esta norma
que fecha conocida es tanto l-a referencia expresa a
dia concreto de comisión de la infracción penaI, como
l-a referencia a día perfectamente determi,nable (por
ejemplo, hace seis dias exactamente), como fa
referencia a un período inferior a una semana siempre
que no corresponda al- servicio de Guardia de más de un
Juzgado.

Si el hecho dellctivo se hubiera cometido
cambio de Guardia y no constare 1a
comisión, corresponderá l-a competenc.ia
entrante en .Ia Guardia.

en el- dia de
hora de su
a1 Juzgado

WICIOS IN}ÍEDIATOS POR DELITOS LE\¡ES

Será competente, en todo caso, y a1 margen de l-a fecha
de acaecimiento del hecho, para e1 conocimiento de los
procedimientos por DiJ.j.gencias Urgér¡tes por Delito y
por üuicios lnlediatos po! Dé]itos Leves, e1 Juzgado
que en funcj-ones de Guardia reciba el atestado
policial .
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En el supuesto de transformarse las Diligencias
Urgentes en Diligencias Previas o en Juicio por Delito
Leve, l-a competencia de 1a causa corresponderá al,
Juzgado que prestare eL Servicio de Guardia e1 dia de
comisión del hecho.

En el supuesto de no poder celebrarse el- Juicio
Inmediato por Delito Leve en e1 octavo dia de Guardia,
1a competencia de la causa corresponderá af Juzgado
que prestare eJ- Servici.o de Guardia e1 dia de comisión
de1 hecho.

NOR}ÍA TERCER.A AST'NTO CON FECEA DESCONOCIDA

Las denuncias re.Iativas a hecho o hechos presuntamente
delictivos cuyas fechas no sean conocidas conforme a
1a previsión anterj-or, se considerarán desconocidas y
serán objeto de separto por Ia oficina def Decanato,
conforme a un turno especifico.

Si durante Ia fnstrucción de Ia causa se determinara
la fecha concreta de acaecimiento del- hecho, se
inhibirá de1 asunto aI Juzgado que estuviere prestando
e1 Servicio de Guardia en referida fecha.

NORI{A CUARTA. - DENT'NCIAS CON \TARIOS EECHOS QUE
AFECTEN A DOS O ¡dAS .]UZGADOS

Pechas conocidas:

Si todas 1as fechas son conoci.das se enviará eI
atestado, denuncia o querella a1 ,luzgado que hubiere
estado de Guardia en 1a fecha uás aatigua, sin
perjuicio de 1a ulterior competencia que pueda
estab.l-ecerse conforme a las normas de Ia Ley de
Enjuiciamiento Criminal (Cuestiones de Competencia) .

Fechas una/s conocida/s y otra/s desconocida/s:

En estos casos se remitirá al Juzgado gue conozca de1
a3uDto n¡ís aatiguo coDocido, sin perjuicio de l-a
ul-terj-or competenci.a que pueda establecerse conforme a
las normas de la Ley de Enjuiciamiento CriminaL
(Cuestiones de Competencia) .
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NOR}dA QUINTA. - QT'ERELLAS

La interposición de QuereJ-J-as será objeto de reparto con
mismo óriterio seguido para 1as denuncias, de forma que
el hecho objeto dá querella ea dá f,echa coaocida
reoitirá aI üuzgrado qu€ prestase gervicio ds Guardia
aquella fecha.

el-
si
gé
en

En otro caao será olrjeto d€ aeparto aleatorio por fa
Oficina def Decanato conforme a un turno específico, salvo
que ya esté conociendo un üuzgrado por los mignog hechos, en
cuyo caso e1 Decanato 1a remitirá a aquél sin causar turno.
Lo mismo ocurrirá si la denuncia fuere subsiguiente a una
querella ya interpuesta o viceversa.

Cuando 1a Querell-a se haya j-nterpuesto ante el Juzgado de
Guardia, éste practicará, en su caso, las di.ligencias de
instrucción criminal urgentes e inaplazables que sean
precisas para la eficacia de Ia instrucción o el
aseguramj-ento de los bienes o de 1as personas, y remitirá
l-o actuado aI Juzgado Decano, si no tuviere fecha conocida,
para su reparto conforme a la presente norma.

NORT'ÍA SEXTA.- DEDUCCTONES DE IESTIMONIO

Las deducci-ones de testi-monio acordadas en causas civiles o
penales por presuntos delitos serán objeto de reparto
aleatorio por J.a Oficina del Decanato conforme a1 turno
especifico de la Norma Tercera, salvo que conste 1a fecha
de comisión de1 delito, en cuyo caso se remitirá al Juzgado
que prestare servicio de Guardia en aquella fecha.

NOR¡{A SEPTI}'IA. - COMPETENCIA EN DETERMINADOS
DELITOS Y PROCEDIMIENTOS

1') ENTRADAS Y REGrSTROS, INTERVENCIONES TELEFÓNICAS Y
OTRAS MEDIDAS CAUTELARES DE NATURALEZA ANALOGA

En J-as diligencias de entrada y registro,
intervenciones telefónicas y otras medj-das cautefares
de naturaleza anáIoga, se actuará conforme a las
sigulentes normas:
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Si €-ist€ t¡¡ Ptocédisiento e¡ trÁñi te en ¡¡¡¡

üuzgrado, l-a solicitud deberá presentarse ante el
Juez que esté conocj.endo de la causa, con la sola
excepción de que no pudiere actuar e1 Juez
competente y 1a urgente perentoriedad de1 caso
aconseje 1a actuación a prevenclón del Juzgado de
Guardia. En estos supuestos excepcionales, una vez
efectuada 1a diligencia se remitirá el exPediente
a1 Juzgado que estuviere conociendo de l-a causa.
Si no cotrata Ia tra¡itacióu ea curso d€ uD Paoeeao
peaal en niagúa Juzgado, Ia solicitud se presentará
en eI Juzgado de Guardia, que val-orará:

. si existen razones de urgente
perentoriedad que aconsejen la actuación
a prevención y urgente del Juzgado de

. Guardia, en cuyo caso, adoPtará la
resolución que proceda y remitirá el
expediente aL Juzgado competente por 1a
fecha o, en su caso, aI Decanato paxa
reparto

. si no existen razones de urgente
perentoriedad, el Juzgado de Guardia se
limitará a registrar eI asunto,
remitiendo e1 expediente al Juzgado
competente por Ia fecha o, en su caso, a1
Decanato para reparto.

2^) LEY DE EXTRANJERÍA

E1 Juzgado de Guardia será competente para conocer de
las peticiones para autorizar el- internamiento de
ciudadanos extranjeros y el control de l-as
comunicaciones de privaciones de libertad de
ciudadanos extranjeros, conforme a 1a Ley Orgánica
4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
Ios extranjeros en España y su integración social .

3¿) PROCEDIYIIENTO DE EABEAS CORPUS

E1 Juzgado de Guardia será competente para conocer de
los procedimientos de Ia Ley Orgánica 6/1984 de 24 de
mayo, reguladora de1 procedimiento de Habeas Corpus.

4T\ SOLTCITTJD DE AIJTORIZACIÓN DE TRASPLANTES

Las sol-icitudes de autorización para eL trasplante y
extracción de órganos a que se refieren Ia Ley 30/19?9
de 27 de octubre, sobre Extracción y Trasplante de
Órganos, y el Real Decreto 20'70/1999 de 30 de
dj-ciembre, por eI que se regulan 1as actividades de
obtención y utilización cllnica de órganos humanos y
La coordinaclón territorial en matelia de donación y
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trasplante de órganos y tejidos, corresponderán aI
Juzgado que conoce de Ia causa, salvo que la urgente
perentorj-edad del- caso aconseje la actuación a
prevención de1 Juzgado de Guardj.a, o en los supuestos
en que el Juez competente no pueda reso1ver por
encontrarse celebrando otros actos j urisdiccionales .

5') LEY 8/2003 de I de abri7, de CASTILLA Y LEÓN,
derechos y deberes de las personas en rel-ación con 1a
(BOCYL L4-4-2003).

sobre
Salud

El Juzqado de Guardia será competente para conocer de
Ios supuestos de negativa a recibir un procedimiento
sanitario y alta forzosa regulados en el- articulo 32
de }a Ley 8/2OO3 de I de abrj-I de Castilla y León.

6A) DELITO DE II4PAGO DE PENSIONES

En 1as dj-ligencias que tengan por objeto ef delito de
impago de pensiones o incumplimiento de prestaciones
afi-menticias o económicas, se remitirán si.en¡rre a
reparto aleatorio por ].a Oficina de]. Decanato conforoe
a turt¡o que cosaespoada de la No:ma Telcera o No::úe
Quinta, con independencia de Ia posible fecha de su
comisión.

Las solicitudes de Cooperación Judicial derivadas de
procedimientos penales que sean competencia de 1os Juzgados
de Instrucci-ón:

Serán repartidas entre éstos sieopre que impliquen
el desar¡ol].o de actividad üurisdicciona1 de
acuerdo con las sigruiéntés categorías:

1") EÍüargos, remoción
Cooperación Jurisdiccional
Comisiones Rogatorias.

de depositarios,
fnternacional, y

2') Declaraciones de inputados, de perjudicados,
de testigos, o similares.

3') Conforme a1 apartado 2 de]
Reglamento L/2005, de 15 de

articul-o 71

sept ierüre,
del-

de
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Aspectos Accesorios de l-as Actuaciones
Judiciales, 1as solicitudes de Cooperación
Judicial en mateai¿. dá VIOLENCIA SOBRE LA ltr iIER

serán siempre turnados a1 ,Iuzgado de Instruccj-ón
número 3 y de .Violencia sobre l-a Mujer, corriendo
turno en el- reparto de exhortos.

En los deuás casos, en que no j-mpliquen desarrollo
de actividad Jurj.sdiccional (citaciones,
notificaciones, requerimientos, ...) , se tramitarán
directamente por el, iluzgado Decano a tlavés de1
Servicio Conúa de Actos ds Co¡¡unicacióa y Ejecución
(scAcE).

NOR¡{A NOVENA DILIGENCIAS PREVIAS CON lAS DE
VEINTE PER.'I'DICADOS

Cuando durante la instrucción de unas Diligencias Previas
se constate la existepcia de más de veínte perjudicados, se
enviará referida causa a REPARTO ENTRE TODOS LOS JUZGADOS
DE INSTRUCCIÓN, establ-eci,éndose a1 efecto en el Decanato un
TURNO ESPECfPTCO de reparto.

NORMA DECI!,TA. - INHIBICIONES A OTROS PARTIDOS
JI'DICIA]..8S

EI Juzgado de Guardia, a1 margen de 1a fecha de comisión
de1 hecho, será directamente competente para acordar La
inhibición de diligencias a otros partidos judiciales por
razón deL lugar de comisión del hecho.

NOR¡{A I'NDÉCI!dA. - EXINCIóN DEI.. .,UZGADO DE VIOLENCIA
SOBRE I,A MU,'ER

EI ,fuzgado de Instrucción número 3 de Salamanca, con
competencj-a de Juzgado de Violencia sobre 1a Mujer, tendrá
l-as siguientes exenciones para compensar 1a materia que
tiene atribuida en exclusiva:

1.- No conocerá de1 enjuiciamiento, fa11o y, en su caso,
ejecución, de fos iTUfCIOS POR DELITOS LEVES, salvo:
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a) Juicios por Delitos Leves cuyo conocimi.ento viene
atribuido por 1a Ley aI Juzgado de Violencia
sobre 1a Muj er

b) Otros Juj-cios Inmediatos por Delitos Leves que
deba conocer como consecuencia del- servicio
ordi-nario de Guardia.

La exención operará en 1a forma siguiente:

EL Juzgado de Violencia sobre Ia Mujer continuará
recibiendo atestados, denuncias,..., en e1 modo previsto
en las presentes Normas de Reparto, registrará y
tramitará los expedientes por eI cauce procesal
procedente, y una vez se incoe, en su caso, el
pertj-nente Juicio por Delito Leve, registrado y
numerado que sea, y, uaa v6z ae eDcueltre €a fage d6
eajuiciaoiento, remitirá sin demora, para ceLebrar
Juicio Ora1, Ios Juicios con números 1, 4 y '7 aI
Juzgado de Instrucción número 1, los ,Juicios con
números 2, 5 y 8 a1 Juzgado de Instrucción número 2, y
1os Juicios con números 3, 6 y 9 aI Juzgado de
Instrucción número 4. Para 1os ,Juicios acabados en 0
se estará a1 número anterior para determj-nar el-
Juzgado a1 que remitir eI procedimiento.
Caso de transformarse posteriormente el, Juicio por
DeLito Leve remitido en otro procedimiento por delito
se aplicará Ia Norma General de competencia por fecha
de comisi-ón de1 hecho.

2.- El Juzgado de Violencia sobre 1a Mujer está exento de1
conocimiento de asuntos que se inicien por QuerelJ.a.

E1 Juzgado de Violencia sobre 1a Mujer continuará
conociendo de aquellos hechos sobre l-os que esté
siguiendo Diligencias Previas aunque posteri.ormente se
presente Querella por los mj.smos hechos.

En todo caso, conocerá de
Querella que correspondan a
competencia.

1os hechos in j-ciados por
materias legalmente de su

3.- E1 Juzgado de Violencia sobre Ia Mujer está exento de1
conocimj-ento de asuntos por DELfTO DE QITEBRa¡ITa!(IEIIIO que
no esté incfui,do en el- ámbito del articulo 87.ter.1.9) de
1a Ley Orgánica del Poder Judicial, procediendo a remitj-r
referidos asuntos al- Decanato pára REPARTO entre 1os demás
Juzgados de Instrucción de Safamanca.
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NOR¡dA DUODÉCI!áA.- RESOLUCIóN DE CONELICTOS EN I.A
APLICACION DE I,AS NOR¡{AS DE REPARTO

Cuando e1 Juez a quien hubiere correspondido el
conocj-miento de un asunto en aplicación de fas presentes
reglas, estimare que no debe serle atribuido, remitirá las
mismas aI Juzgado que estime l-e corresponde, expresando l-os
motivos en acuerdo razonado. En caso de que este ú1timo
considere que tampoco debe atribufrsele e1 conociniento de
asunto, remitirá 1as actuaciones a1 Juzgado Decano, sj-endo
Ia resol-ución que el- Il-tmo. Sr. Magistrado-Juez Decano
adopte sobre e1 particular de carácter vinculante.

NORMA DECIITOTERCERA.- CLASES DE REPARTO

501. atestados
501,01 atestados autor conoci-do
501.02 atestados autor no conocido
querellas
denuncias presentadas con firma de Letrado
y/o Procurador
comparecencias, denuncias ante e1 Juzgado de Guardia
y diligencias remitidas por Fiscal-ia u otras
autoridades no policiales (AEAT,
fnstituciones Penitenciarias, etc.)
diligencias y actuaciones remitidas por 1os Juzgados
de Instrucción o por otras autoridades judiciales de
otros estados o de tribunal-es internacionales
causas con preso procedentes de inhibiciones
causas referidas a actuaci,ones derivadas de sol-ici-tud
de actuación judicial para 1a entrada y registro
domi ci l- iario
causas referi-das a actuaciones derivadas de soficitud
de actuación judicial para obtener una intervención
tel"efónica y otras medidas solj-citadas en
comunicaci-ones telemáticas
causas referidas a actuaciones derivadas de soficitud
de actuación judicial para Ia protección de testigos y
diJ-igencias de prueba anticipada y/o preconstituida
causas referidas a actuaci.ones dimanantes de sol-i-citud
de actuación judicial para 1a ci¡cul,ación y entrega
vigilada, prevista en el, art. 263 bis LECRIM
apertura de comunj-caciones postales
causas referidas a actuaciones no comprendidas en los
anter j-ores apartados
auxilio j udicial
513.01. auxi.Iio judicial de ámbito nacional
513.02. auxilio judicial de ámbito internacional

europeo

504.

505.

502.
503.

506.
507.

511.
5r,2.

508.

509.

510 .
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514.

515.

516.

513.03. auxiLio judicial de ámbito internacionaf
(no Unión Europea )

impugnaciones que, aJ. amparo del art. 20 de 1a Ley de
Justicia Gratuj-ta, se realicen contra los acuerdos de
1a Comisión de Asistencia Juridica Gratuita, cuando
sean competencia de l-os Juzgados de Instrucción, y no
exista ab j-erto previamente procedimiento
expedientes de solj.citud de internamiento de
extranj ero
actuaciones u.rgentes derivadas de1 art. 42 del
Regl-amento de Aspectos Accesorj-os.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los Juzgados de Instrucción conservarán eI conocimiento de
l-as causas que 1es estaban atribuidas. con anteriorldad a Ia
entrada en vigor de 1as presentes normas de reparto, de taL
modo que La determinación de la competencia por 1as
presentes normas sólo operará respecto de l-as "notitia
criminis" que se reciban con posterioridad a 1a fecha de
entrada en vj-gor de las presentes normas.

La determinación de1 órgano competente para conocer de 1as
causas recibidas con posterioridad y referidas a hechos
anteriores a Ia entrada en vigor de Las presentes normas se
hará teniendo en cuenta eI Juzgado que prestaba servicio de
Guardia en e1 momento en que ocurrieron.

DISPOSICION FINAL

Las presentes Normas de Reparto
Instrucción de Salamanca entran
aprobación por 1a Excma. Sala del
Superior de Justicia de Castil-1a
diciembre de 2007.

de los Juzgados de
en vigor, pxevia su
Gobierno del- TribunaL
y León, eI dia 1de
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